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Inicio de trabajos del proyecto
Miraflores I y II afecta a vecinos
Preocupación existe entre
vecinos de Miraflores Alto
luego de que, según de-
nuncian, en las últimas
dos semanas se iniciaran
movimientos de maquina-
ria en el terreno donde se
proyecta el desarrollo in-
mobiliario Miraflores I y II.

De acuerdo con el presi-
dente del Comité de Ac-
ción Ciudadana contra el
Proyecto Inmobiliario Mi-
raflores (CACPIM), Javier
Alvarado, las faenas co-
menzaron a fines de febre-
ro y partieron como labo-
res de limpieza del terreno

solicitadas por los propios
vecinos. "Vinieron con la
excusa de desmalezar el si-
tio por los pastizales y ries-
go de incendios. Limpia-
ron todo el terreno, pero
después empezaron con
excavaciones profundas",
afirmó.

El dirigente indicó que
los trabajos han generado
diversas complicaciones
para las viviendas colin-
dantes, como levanta-
miento de polvo, tránsito
de camiones y daños en
estructuras. "Las propie-
dades más cercanas están

súper afectadas. Ya tene-
mos deterioros en algunos
muros y el tránsito de ca-
miones está deteriorando
las calles", señaló. A ello
se suma que "con las exca-
vaciones también ha au-
mentado la presencia de
roedores, arañas y otros
insectos que arrancan del
terreno y terminan en-
trando a las casas".

Según explicó Alvara-
do, las maquinarias traba-
jan muy cerca de las vi-
viendas. "La primera torre
quedaría a siete metros, lo
que para nosotros es muy

reducido considerando
que son edificios de gran
altura", indicó.

Dirigentes de Miraflo-
res Alto y Achupallas han
sostenido reuniones por
los posibles efectos en la
conectividad y en las vías
de evacuación. Además,
vecinos informaron la si-
tuación a la Municipalidad
de Viña del Mar y a la Di-
rección de Obras Munici-
pales, solicitando fiscaliza-
ciones. También advierten
intervención de dos que-
bradas del terreno, lo que
genera preocupación ante

MUROS
PERIMETRALES DE
VECINOS HAN
SIDO AFECTADOS.

Tribunal frena desalojo del María
Auxiliadora y se asegura continuidad
El 2do Juzgado Civil de Viña del Mar rechazó el uso de la fuerza pública
contra el establecimiento, favoreciendo la protección legal ante deudas

Pía Hormazábal
La Estrella de Valparaíso

La disputa legal entre
la Inmobiliaria Playa
Mansa y la Funda-

ción Educacional Santa
María Mazzarello dio un
giro determinante el pasa-
do 4 de marzo. El tribunal
desestimó la solicitud de
lanzamiento con fuerza
pública tras constatar que
el recinto se encuentra ba-
jo la tutela de Teobaldo
Uribe, administrador pro-
visional que fue designado
por la Superintendencia
de Educación para garanti-
zar el derecho a la educa-
ción de más de 800 estu-
diantes.

El fallo judicial se sus-
tenta en el artículo 91 de la
Ley Nº 20.529, el cual esti-
pula que los bienes bajo
custodia de un administra-
dor provisional no pueden
ser objeto de medidas judi-
ciales derivadas de obliga-
ciones previas a su nom-
bramiento. Al ser una or-
den de desalojo una conse-
cuencia de deudas de la
fundación saliente, el juez
determinó que la propie-
dad no puede ser restitui-

PORTAL INMOBILIARIO

EL ADMINISTRADOR ASEGURA QUE ESTÁ ENFOCADO EN EQUILIBRAR LAS CUENTAS DEL COLEGIO

da mientras dure la inter-
vención estatal, la cual fue
prorrogada por todo el año
laboral docente 2026. Con
esto, permanece la tensión
entre las partes.

El gerente de la Inmobi-
liaria Playa Mansa, Lionel
Doren, calificó la resolu-
ción como una "contradic-
ción·, argumentando que

Uribe se apropió ilegal-
mente del edificio y que
como empresa se presentó
la reposición correspon-
diente tras la resolución.
"Su nombramiento fue 4
días después del plazo fa-
tal otorgado por el tribu-
nal para la restitución del
bien, por lo que no era un
inmueble administrado

por la fundación. Hoy, el
administrador provisional
ocupa nuestro inmueble
sin título ni derecho algu-
no, y de ahí nuestro asom-
bro", explicó el ejecutivo.

En cuanto a conversa-
ciones, Doren respondió
que no ha habido acerca-
miento alguno por parte

del administrador, agre-

LA DISPUTA Y EL ESTADO ACTUAL

El núcleo del conflicto radica en la colisión entre el derecho de

propiedad de la inmobiliaria y el mandato legal de continui-
dad de estudios que posee el administrador provisional.
Mientras la justicia ha dictado un fallo de lanzamiento, su eje-
cución se encuentra en un punto muerto administrativo y ju-
dicial. Mientras el administrador se concentra en salvar la re-
putación del colegio a través de la calidad docente y la inmo-
biliaria insiste ante la Corte de Apelaciones para el desalojo.

gando que la confianza
con la Superintendencia y
el Mineduc se encuentra
quebrada, ya que las auto-
ridades aseguraban, en re-
uniones del año 2025, que
la educación de los niños
estaba segurada ante un
fallo favorable a la inmo-
biliaria y que se podrían
reubicar en estableci-
mientos del Estado sin
problema. "¿Cómo po-
dríamos confiar en ellos si
en vez de cumplir lo que
nos dijeron, nombraron
un Administrador Provi-
sional y lo enviaron a im-
pedir el cumplimiento de
un fallo judicial?", cues-
tionó Doren.

Por otro lado, el admi-
nistrador Teobaldo Uribe,
se mantiene al margen de
la pugna, enfocando sus
esfuerzos en "equilibrar
las cuentas" y asegurar el
pago de sueldos docentes.

No obstante, confirmó
que tiene otras alternati-
vas "e ir probando", el cu-
al incluye reuniones para
evaluar el arriendo de un
inmueble alternativo a
bajo costo. "Los proble-
mas hay que resolverlos
de forma inmediata. Es lo
que tengo que hacer",
afirmó el administrador
provisional.

Asimismo, aclaró que
su rol dentro del colegio es
proporcionar un servicio
educativo de calidad en el
que se analizó la situación
de la organización en cri-
sis, donde se veía amena-
zada la estabilidad, sobre-
vivencia y reputación.

"La reputación es la
que se está salvando por-
que se entrega un servi-
cio de calidad. Los otros
dos factores están seria-
mente amenazados", ex-
plicó Uribe. «
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antecedentes de aluviones
en los años 90 y por infor-
mes de Sernageomin,

DOH, Conaf y SAG que
alertan riesgos de remo-
ciones en masa.
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